
3. DERECHOS ESTATUTARIOS Y PRINCIPIOS RECTORES  
3.B) PRINCIPIOS RECTORES 
3.B) 15 PROTECCIÓN  A LAS PERSONAS Y  FAMILIAS 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, de 
reforma de la L.O. 5/1982, de 
1 de julio, del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana 
  

 
TÍTULO II: De los derechos de los valencianos y valencianas» 

 
Artículo 10. 
1. La Generalitat defenderá y promoverá los derechos sociales de los valencianos que representan un ámbito inseparable 
del respeto de los valores y derechos universales de las personas y que constituyen uno de los fundamentos cívicos del 
progreso económico, cultural y tecnológico de la Comunitat Valenciana. 
2. Mediante una Ley de Les Corts se elaborará la Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana, como expresión 
del espacio cívico de convivencia social de los valencianos, que contendrá el conjunto de principios, derechos y directrices 
que informen la actuación pública de la Generalitat en el ámbito de la política social. 
3. En todo caso, la actuación de la Generalitat se centrará primordialmente en los siguientes ámbitos: defensa integral de la 
familia; los derechos de las situaciones de unión legalizadas; protección específica y tutela social del menor; la no 
discriminación y derechos de las personas con discapacidad y sus familias a la igualdad de oportunidades, a la integración 
y a la accesibilidad universal en cualquier ámbito de la vida pública, social, educativa o económica; la articulación de 
políticas que garanticen la participación de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural; participación y 
protección de las personas mayores y de los dependientes; asistencia social a las personas que sufran marginación, 
pobreza o exclusión y discriminación social; igualdad de derechos de hombres y mujeres en todos los ámbitos, en particular 
en materia de empleo y trabajo; protección social contra la violencia, especialmente de la violencia de género y actos 
terroristas; derechos y atención social de los inmigrantes con residencia en la Comunitat Valenciana. 
4. La Generalitat, en el marco de sus competencias y mediante su organización jurídica, promoverá las condiciones 
necesarias para que los derechos sociales de los ciudadanos valencianos y de los grupos y colectivos en que se integren 
sean objeto de una aplicación real y efectiva.»   

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TITULO I: Derechos, deberes y principios rectores 

CAPÍTULO V: Principios rectores 
 
Artículo 40. Protección de las personas y de las familias. 
1. Los poderes públicos deben tener como objetivo la mejora de la calidad de vida de todas las personas. 
2. Los poderes públicos deben garantizar la protección jurídica, económica y social de las distintas modalidades de familia 
previstas en las leyes, como estructura básica y factor de cohesión social y como primer núcleo de convivencia de las 
personas. Asimismo, deben promover las medidas económicas y normativas de apoyo a las familias dirigidas a garantizar 
la conciliación de la vida laboral y familiar y a tener descendencia, con especial atención a las familias numerosas. 



7. Los poderes públicos deben promover la igualdad de las distintas uniones estables de pareja, teniendo en cuenta sus 
características, con independencia de la orientación sexual de sus miembros. La ley debe regular dichas uniones y otras 
formas de convivencia y sus efectos. 
 
Artículo 42. La cohesión y el bienestar sociales. 
3. Los poderes públicos deben velar por la dignidad, la seguridad y la protección integral de las personas, especialmente de 
las más vulnerables. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de febrero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears 
 

 
TÍTULO II: De los derechos, los deberes y las libertades de los ciudadanos de las Illes Balears 

 
Artículo 16. Derechos sociales. 
3. En todo caso, la actuación de las Administraciones públicas de las Illes Balears deberá centrarse primordialmente en los 
siguientes ámbitos: la defensa integral de la familia; los derechos de las parejas estables; la protección específica y la tutela 
social del menor; la no discriminación y los derechos de las personas dependientes y de sus familias a la igualdad de 
oportunidades, su participación y protección, a la integración y a la accesibilidad universal en cualquier ámbito de la vida 
pública, social, educativa y económica; la protección y atención integral de las personas mayores para la promoción de su 
autonomía personal y del envejecimiento activo que les permita una vida digna e independiente y su bienestar social e 
individual; la articulación de políticas que garanticen la participación de la juventud en el desarrollo político, social, 
económico y cultural; la asistencia social a las personas que padezcan marginación, pobreza o exclusión social; la igualdad 
de derechos de hombres y mujeres en todos los ámbitos, en particular en materia de empleo y trabajo; la protección social 
contra la violencia, especialmente la violencia de género; los derechos y la atención social de los inmigrantes con 
residencia permanente en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 
 

 
TITULO I: Derechos sociales, deberes y políticas públicas 
CAPÍTULO III: Principios rectores de las políticas públicas 

 
Artículo 37. Principios rectores. 
1. Los poderes de la Comunidad Autónoma orientarán sus políticas públicas a garantizar y asegurar el ejercicio de los 
derechos reconocidos en el Capítulo anterior y alcanzar los objetivos básicos establecidos en el artículo 10, mediante la 
aplicación efectiva de los siguientes principios rectores: 
3.º El acceso de las personas mayores a unas condiciones de vida digna e independiente, asegurando su protección social 
e incentivando el envejecimiento activo y su participación en la vida social, educativa y cultural de la comunidad. 
8º La integración de los jóvenes en la vida social y laboral, favoreciendo su autonomía personal. 
2. Los anteriores principios se orientarán además a superar las situaciones de desigualdad y discriminación de las personas 
y grupos que puedan derivarse de sus circunstancias personales o sociales o de cualquier otra forma de marginación o 
exclusión. 



Para ello, su desarrollo facilitará el acceso a los servicios y prestaciones correspondientes para los mismos, y establecerá 
los supuestos de gratuidad ante las situaciones económicamente más desfavorables. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO II: Principios rectores de las políticas públicas 
 

Artículo 24. Protección personal y familiar. 
Los poderes públicos aragoneses orientarán sus políticas de acuerdo con los siguientes objetivos: 
a) Mejorar la calidad de vida y el bienestar de todas las personas. 
b) Garantizar la protección integral de la familia y los derechos de toda forma de convivencia reconocida por el 
ordenamiento jurídico. 
c) Garantizar la igualdad entre el hombre y la mujer en todos los ámbitos, con atención especial a la educación, el acceso al 
empleo y las condiciones de trabajo. 
d) Garantizar el derecho de todas las personas a no ser discriminadas por razón de su orientación sexual e identidad de 
género. 
e) Garantizar la protección de la infancia, en especial contra toda forma de explotación, malos tratos o abandono. 
f) Favorecer la emancipación de los jóvenes, facilitando su acceso al mundo laboral y a la vivienda. 
g) Garantizar la protección de las personas mayores, para que desarrollen una vida digna, independiente y participativa. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO IV: Principios rectores de las políticas públicas de Castilla y León 
 

Artículo 16. Principios rectores de las políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León deben orientar sus actuaciones de acuerdo con los principios rectores que 
establecen la Constitución y el presente Estatuto. En el ejercicio de sus competencias, deben promover y adoptar las 
medidas necesarias para garantizar la plena eficacia de los siguientes objetivos: 
12. La plena integración de los jóvenes en la vida pública y en la sociedad, facilitando su autonomía, en especial mediante 
el acceso a la formación, al empleo y a la vivienda. 
13. La protección integral de las distintas modalidades de familia, garantizándose la igualdad de trato entre las mismas, 
favoreciendo la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, la información, formación y orientación de las familias y la 
atención a las familias con necesidades especiales 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de octubre, 
de reforma de la L.O. 13/1982, 
de 10 de agosto, de 

 



reintegración y amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra 
 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TITULO PRELIMINAR 

CAPÍTULO II: Derechos, deberes y principios rectores 
 
Artículo 7. Principios rectores de los poderes públicos extremeños. 
Los poderes públicos regionales: 
1. Ejercerán sus atribuciones con las finalidades primordiales de promover las condiciones de orden social, político, cultural 
o económico, para que la libertad y la igualdad de los extremeños, entre sí y con el resto de los españoles, sean reales y 
efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud; y facilitar la participación de todos en la vida política, 
económica, cultural y social de Extremadura, en un contexto de libertad, justicia y solidaridad. 
11. Asumen como una aspiración esencial la más estricta garantía de los derechos a la salud, a la educación y a la 
protección pública en caso de dependencia. 
12. Consideran un objetivo irrenunciable que informará todas las políticas regionales y la práctica de las instituciones, la 
plena y efectiva igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral, económica y cultural. 
Asimismo, removerán los obstáculos que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva mediante las medidas de acción 
positiva que resulten necesarias. 
14. Velarán por la especial protección de aquellos sectores de población con especiales necesidades de cualquier tipo. La 
igualdad efectiva de los extremeños pasa inexcusablemente por la adopción de políticas específicas para la infancia, los 
mayores y cualquier otro sector social con necesidades específicas. 
15. Promoverán la autonomía, la igualdad de oportunidades y la integración social y laboral de las personas con 
discapacidad, con especial atención a su aportación activa al conjunto de la sociedad, a la enseñanza y uso de la lengua de 
signos española y a la eliminación de las barreras físicas. 
16. Cuidarán de la existencia de canales para la expresión de las opiniones de los jóvenes, de la eficacia de sus sistemas 
asociativos y del fomento de sus capacidades emprendedoras, asumiendo su participación en la vida pública como un 
elemento esencial para el desarrollo presente y futuro de la región. También velarán por su orientación profesional, su 
emancipación familiar y su acceso a la vivienda. 
17. La integración de los inmigrantes que viven en Extremadura es un objetivo común de las políticas públicas regionales y 
que estará orientado por los principios del mutuo conocimiento, el respeto por las diferencias, la igualdad de derechos y 
deberes, en el marco de los principios y valores constitucionales. 

 


